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COMUNITAT MINA I AIGÜES
DE LA SALUT, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta general extraordinaria,
que tendrá lugar en el salón de la «Llar Parroquial»
de Sant Sadurní d’Anoia (Barcelona), el próximo
día 5 de noviembre de 2001, a las veintidós horas,
en primera convocatoria, y el día 6 de noviembre
de 2001, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, si no hubiera quórum suficiente en
la primera, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social a
euros y ampliación del capital social hasta la can-
tidad de 358.640 euros, según acuerdo por una-
nimidad de la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria del 4 de junio de 2001, una vez verificadas
positivamente las cuentas de la sociedad por el Audi-
tor nombrado a tal efecto en dicha Junta, con cargo
a la cuenta de «Reservas de revalorización», en la
cantidad de 78.428,92 euros, mediante aumento del
valor nominal de cada acción, pasando de 7,81 a
10 euros cada una.

Segundo.—Facultar al Presidente del Consejo de
Administración para formalizar los acuerdos adop-
tados.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la propia Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Sant Sadurni d’Anoia, 3 de octubre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, José
Varias Sarda.—50.269.

CONSTRUCCIONES ASIMARF, S. A. L.

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad, a celebrar el
día 6 de noviembre de 2001, a las diez horas, en
primera convocatoria, y el día siguiente a la misma
hora, en segunda convocatoria, en el domicilio
social, paseo Colón, número 124, de Tavernes de
la Valldigna, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance final de liqui-
dación.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como pedir la entrega gratuita de
los mismos.

Sueca, 4 de octubre de 2001.—El Liquidador,
Joan María Tamarit Palacios.—49.883.

CONSTRUCCIONES MARYAN, S. A.

Que la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de la entidad «Construcciones Mar-
yan, Sociedad Anónima» de fecha 1 de octubre de
2001, se acordó por unanimidad la disolución, liqui-
dación y extinción de la sociedad, así como el
siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.727.967
Deudores (Hacienda Pública deudora

por IVA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.936
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.954.151

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.760.054

Pesetas

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.896.463
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —6.136.409

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.760.054

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 263 y 275 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sabadell, 4 de octubre de 2001.—El Liquidador.—50.087.

CORPORACIÓN ASEGURADORA
DE INVERSIÓN Y SERVICIOS, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada en primera convocatoria, en el domicilio
social, con fecha 4 de octubre de 2001, acordó,
por unanimidad, la disolución y simultánea liqui-
dación de la sociedad, aprobando el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Acciones propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.544.660
Deudores: Hacienda Pública . . . . . . . . 353.708
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.179.626

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.077.994

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.753.516
Resultados positivos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.652.123
Pérdidas y Ganancias (beneficios o

pérdidas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.672.355

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.077.994

Madrid, 5 de octubre de 2001.—La Liquidadora
único, Gracia Barrera Amann.—50.248.

C. P. D. MOBILIARIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Se convoca a los señores socios de la mercantil
«C. P. D. Mobiliario, Sociedad Anónima Laboral»
a la Junta extraordinaria de socios de la sociedad,
a celebrar en el domicilio social, sito en la avenida
Mendavia, número 1, de Logroño (La Rioja), a las
diecinueve treinta horas del día 30 de octubre de
2001, en primera instancia, y a las diecinueve treinta
horas del día 31 de octubre de 2001, en segunda
instancia, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión del Admi-
nistrador único hasta el día de la fecha.

Segundo.—Cese y nombramientos de cargos.
Tercero.—Delegación de facultades para elevar a

público los acuerdos adoptados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Logroño, 5 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único.—49.958.

DOBUGAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general que se celebrará, con carácter
de extraordinaria, el próximo día 30 de octubre de
2001, a las dieciocho horas, en Madrid, en el domi-
cilio social, en primera convocatoria, y el día siguien-
te, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, al objeto de tratar de los siguientes
puntos.

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de cargos del
Consejo de Administración de la Sociedad. Deter-
minación del número de miembros del Consejo de
Administración.

Segundo.—Redenominación del capital social en
euros, con la consiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos.

Tercero.—Nombramiento del Auditor de cuentas
para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta o desig-
nación de interventores para ello.

De conformidad con lo previsto en el artículo
144 de la Ley Sociedades Anónimas se pone en
conocimiento de los socios que tienen a su dis-
posición en el domicilio social el informe justifi-
cativo de las modificaciones estatutarias que se pro-
ponen, así como el texto de las mismas, pudiendo
solicitar su envío gratuito a su domicilio.

Madrid, 8 de octubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Mateo
Cardo.—50.724.

DEPORTES REUNIDOS
DE SALA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, paseo marítimo de Valdelagrana, núme-
ro 29, local 32, de El Puerto de Santa María, en
primera convocatoria, a las doce horas del día 29
de octubre de 2001, y al día siguiente, día 30 de
octubre de 2001, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión del órgano de
administración, examen y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales y resolución sobre la dis-
tribución del resultado, todo ello correspondiente
al ejercicio 2000.

Segundo.—Fijación de retribución de los Admi-
nistradores para el ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a
partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma.

El Puerto de Santa María, 25 de septiembre de
2001.—El Administrador único.—49.795.

DÚO-FAST DISTRIBUCIÓN
CENTRO, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DÚO-FAST DISTRIBUCIÓN ESTE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 1 de octubre de 2001, el
Accionista único de «Dúo-Fast Distribución Centro,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y de
«Dúo-Fast Distribución Este, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a la Junta general de accionistas,
han acordado, respectivamente, aprobar la fusión
de las referidas sociedades, que se operará mediante
la absorción de «Dúo-Fast Distribución Este, Socie-


